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INSTITUTO CARO Y CUERVO 

 
 
 

CERTIFICA 
 
 

Que, de acuerdo con el análisis de los soportes documentales, que se anexan y forman parte de 
la presenten certificación, el señor ÁNGEL DAVID REYES DURÁN, identificado con documento 
N° C.C. 80.452.116, acredita la idoneidad y experiencia para desarrollar con plena autonomía, 
bajo su exclusiva cuenta y riesgo, el contrato de prestación de servicios, cuyo objeto es: 
Prestación de servicios de apoyo a la gestión como diagramador de formatos impreso y digital, 
para las obras que se editan en los diferentes proyectos editoriales y de emprendimiento del 
Grupo de Sello Editorial del Instituto Caro y Cuervo. 
 
La presente certificación se expide en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. Para constancia, se firma en Bogotá D.C. a los 
7 días del mes de septiembre de 2023. 
 
 
 
 

__________________________ 
MEDÓFILO MEDINA PINEDA 

Director General 
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